
CEO por el 30%
Considerando que la igualdad de género es un derecho 
fundamental, base para una vida digna y que debo 
respetar los derechos económicos, sociales, culturales, 
civiles y políticos que les corresponde a las mujeres; 
Reconociendo que las mujeres tenemos que contribuir 
a construir un espacio seguro para todas;
Que nos corresponde valorar, reconocer y promover e 
impulsar el liderazgo de las mujeres bajo nuestras 
propias características auténticas;
Que es hora de transformar hacia una cultura de 
“mujeres por más mujeres líderes” en donde la 
solidaridad entre todas sea el común denominador de 
nuestros actos;
Reconociendo que todas tenemos un ámbito de 
influencia que nos permite compartir espacios con 
otras mujeres de distinto contexto, experiencias y 
riqueza personal;

DECLARO

Que adopto la posición de CEO del 30%, lo que significa 
que me comprometo personalmente a hacer realidad 
la meta aspiracional del 30% al 2030 Camino a la 
Paridad, es decir, que en todo espacio donde se tomen 
decisiones, en el que pueda participar directa o 
indirectamente, sea un grupo de trabajo técnico, 
comité de gerencia, directorio, consejo regional o 
municipal o cualquiera fuere la denominación, 
gestionaré, promoveré e impulsaré la presencia de al 
menos el 30% de mujeres para que contribuyan con su 
conocimiento, perspectiva, aportes y competencias.

San Isidro, 2 de Setiembre del 2023
 


